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CAPÍTULO 1º.- DEMOGRAFÍA, ECONOMÍA Y SOCIEDAD EN LA SEVILLA DEL SIGLO XVIII.

El Cabildo sevillano aceptó en pleno a don Felipe de Anjou como nuevo rey Felipe V (1700-46) de España el 28 de noviembre de 1700, nombrando diputado al marqués de Gandul don Miguel de Jáuregui para que fuera a Madrid a rendirle pleitesía, igual que el Cabildo eclesiástico hizo lo propio comisionando al canónigo Lorenzo Folch Cardona. En una “Relación de los servicios de Sevilla a Felipe V” se explica cómo la ciudad se aprestó para apoyarlo durante la larga Guerra de Sucesión (1701-14), por ejemplo improvisando una fábrica de pólvora a las afueras de la ciudad, o donando medio millón de escudos para crear cuatro regimientos de infantería y uno de caballería. Los acontecimientos de la guerra se vivieron en la ciudad con gran intensidad, especialmente con ocasión de las victorias borbónicas de Almansa en 1707, y las de Brihuega y Villaviciosa en diciembre de 1710, cuando se sacó en procesión a la Inmaculada conocida popularmente por la “Cieguecita”. En 1707 fue motivo de fiestas el anuncio del embarazo de la reina, y más aún meses después por el alumbramiento del infante Luis Fernando, anunciado con el repique de las campanas de toda la ciudad.

[image: A la izquierda, retrato de Felipe V pintado por Hyacinthe Rigaud en 1701. A la derecha, retrato de Felipe V pintado por Jean Ranc en 1723.]

Dos retratos de Felipe V, a la izquierda pintado por Hyacinthe Rigaud en 1701. Museo  de Madrid. Y a la derecha por Jean Ranc en 1723. Museo Naval. Madrid (Fotos del autor).

Si bien la población española en su conjunto ascendió a lo largo del siglo XVIII desde unos 7,5 millones de habitantes, hasta los 9 ó 10 millones que habría a finales del mismo, en Sevilla capital los números se mantuvieron en torno a los 75.000 habitantes desde la gran epidemia de 1649, hasta que ya en los años 30 del siglo XIX se produzca el gran boom demográfico. El momento culminante de este periodo de estabilidad se dio en el empadronamiento de 1705 con vistas a las levas de la Guerra de Sucesión, cuando la población se había recuperado un tanto hasta más de 80.000 personas, porque aún habría que añadir otras 10.000 si contamos a los trianeros de Santa Ana y de la recién segregada parroquia de la O. Ciertamente muchos jóvenes cayeron en la Guerra de Sucesión, pero fueron las epidemias endémicas las determinantes del estancamiento demográfico y aun de su disminución, pues aunque fueron menos cruentas que en el siglo anterior, todavía en 1719 hubo 13.000 sevillanos fallecidos, y con las tercianas de finales de 1736 los arrabales de San Roque, la Calzada y San Bernardo quedaron prácticamente despoblados, de manera que el cómputo total de la población urbana se redujo a unos 65.000 habitantes, que es el número que se mantendría aproximadamente hasta el censo de Floridablanca de 1787, cuando se registra una pequeña recuperación con 76.463 personas.

Otras calamidades de muy distinto orden seguían azotando al reino de Sevilla, como la plaga de langostas que agostó los campos en 1708, arrastrando a miles de desesperados por el hambre a congregarse en las gradas de la Catedral, lo mismo que ocurrió en 1717 y en 1734, cuando la hogaza de pan llegó a costar 28 reales, y el arzobispo hubo de salir en auxilio de la población entregándole 20.000 fanegas de trigo. Durante la pertinaz sequía de 1750 algunos mendigos se organizaron por parejas para pedir limosnas, vestidos de paño oscuro con un corazón rojo en el pecho, pero otros pobres llegaron incluso a protagonizar motines en los mercados. Ante esta situación, los comerciantes y las autoridades organizaron una Junta Magna, e instituyeron un hospicio en la Laguna donde repartir los alimentos, ocasionando con ello un gasto total al Ayuntamiento de más de 50.000 ducados al terminar la sequía a finales de mayo. También eran frecuentes los incendios, a veces tan graves como el de la iglesia de la Victoria de Triana en 1707, el de la Casa Grande de San Francisco en 1717, el que destruyó en 1739 una manzana entera de casas frente al Hospital de Amor de Dios, el que derritió las campanas de la iglesia de San Roque en 1759, dejándola cerrada hasta 1763, o el que hubo en el convento de las capuchinas en 1761, en el convento de Santiago de la Espada en 1772, y el intencionado de la Aduana en 1792, que sería reabierta tres años después tras una reconstrucción de la nave de las Atarazanas. Del gran terremoto de 1755 nos ocuparemos más adelante, al tratar de los desperfectos sufridos por el Palacio Mañara.

[image: Aparecen dos imágenes de azulejos colocados en conmemoración del nivel que alcanzó el agua durante la riada de 1796 en Sevilla. A la izquierda, en la plaza del Museo y a la derecha en la calle Santa Clara, esquina con la Alameda de Hércules.]

Azulejos colocados en conmemoración del nivel que alcanzó el agua durante la riada de  1796, a la izquierda en la plaza del Museo, y a la derecha en la calle Santa Clara de esquina  a la Alameda de Hércules (Fotos del autor).

Cuando no eran sequías, eran inundaciones, como la de 1708, la de 1758 o la de finales de 1783 y principios del siguiente año, descrita poéticamente por Cándido María Trigueros (1736 – 1798) en su poema heroico La riada. En esa ocasión la fuerza del agua arrastró el puente de barcas, y el Ayuntamiento hubo de sustituir al antiguo arrendador que lo administraba. El servicio permanente de guardia en el puente estaba formado por dos mozos para achicar, y un “sobrestante” para administrarlo y vigilarlo muy de cerca, pues de hecho se alojaba en un camarote de las embarcaciones. A partir de ese momento el puente contó con 10 barcas chatas en vez de las 11 que había tenido hasta entonces, así como con una glorieta en la embocadura del lado de Sevilla, con poyos y barandas de hierro a ambos lados, y un antepecho con imágenes de la Virgen y de los santos sobre figuras de moros intencionadamente grotescas. Al año siguiente se construyó el malecón del río, con el doble propósito de detener las aguas y de paliar con un jornal la miseria de los más de 3.000 parados que se emplearon en las obras. Por de pronto en 1785 el Tribunal de la Santa Inquisición decidió abandonar definitivamente el viejo Castillo de San Jorge, harto ya de tantas inundaciones, para buscar mejor acomodo en el antiguo Colegio de las Becas en la actual calle Jesús de Gran Poder. Con todo, la mayor avenida del siglo se produjo en 1796, cuando el nivel de las aguas alcanzó una cota inaudita, todavía señalada por algunos azulejos de la época.

Pero la mayor desgracia para Sevilla fue el real decreto de 12 de mayo de 1717, que ordenaba el traslado de los tribunales de la Casa de la Contratación y del Consulado a Cádiz, dando origen a un resentimiento entre los sevillanos, que se plasmaría en sátiras contra el ministro Patiño e incluso contra la propia ciudad de Cádiz. La única compensación recibida por los corredores de la lonja sevillana fue la confirmación de sus viejos privilegios, que de todos modos quedaron totalmente inoperantes en 1756 al liberalizarse el comercio americano. El hermoso edificio de la Lonja de mercaderes quedó vacío hasta a finales de siglo, cuando se le dio una nueva utilidad como Archivo General de Indias. Ese mismo año de 1717 también se suprimieron todos los “puertos mojados y secos”, es decir incluyendo todas las fronteras interiores que habían existido hasta ese momento en España, por más que en el País Vasco y en Navarra se produjeron tales protestas, que hubo que reponerlas en 1722. De América seguía llegando tabaco, azúcar, cacao y vainilla, mientras que de otros orígenes se importaba algodón en rama, pesca salada o ahumada, colonias y manufacturas, especialmente textiles. Del puerto continuaban saliendo las mercancías tradicionales con destino a Francia, Inglaterra y Bélgica. Aunque en el puerto de Ostende se registraba un 15 % de navíos procedentes de Sevilla, éstos eran casi todos de propiedad extranjera, pues a la altura de 1778 la marina mercante de nuestra ciudad apenas si contaba con medio millar de unidades.

Sin embargo todo cambió para la ciudad durante cinco años de esplendor, al convertirse inesperadamente en la corte del Imperio español. Y es que el rey Felipe V decidió trasladarse a Sevilla, después de asistir en Badajoz a los dobles esponsales del príncipe de Asturias Fernando con la infanta portuguesa Bárbara de Braganza, y de la infanta Mariana Victoria de España con el príncipe de Brasil José. Conocemos los detalles de su llegada gracias a la Olimpiada (Sevilla 1747) del jesuita Antonio de Solís. Para recibir a sus majestades el arzobispo Luis de Salcedo y Azcona corrió a Santa Olalla, y el asistente conde de Ripalda hasta Castilblanco, en tanto el Ayuntamiento aguardaba en Santiponce. En efecto, al anochecer del 3 de febrero de 1729 llegó Felipe V con su esposa Isabel, sus hijos los príncipes Felipe y Carlos, y toda la corte en pleno, utilizando para ello 85 coches, 350 calesas, 3 berlinas, 750 caballos, 3.121 acémilas, además de otros 88 carros y galeras para los 636 criados. El rey venía en una carroza de 8 caballos, atendida por lacayos con vistosas casacas y pelucas blancas. Tras pasar bajo un monumental arco de triunfo en la calle Castilla, engalanado por los trianeros con grandes banderas borbónicas blancas y celestes, la comitiva real cruzó por el puente de barcas a la luz de las teas colocadas en sus barandas, al mismo tiempo que los barcos anclados en el puerto hacían oír sus cañones, y la artillería disparaba 18 salvas desde el Arenal. Mientras tanto las iglesias de la ciudad formaron un gigantesco estruendo con el repicar de sus campanas durante tres horas. Ya intramuros los monarcas pasaron ante los altares que se montaron a las puertas de los conventos de San Pablo y del Santo Ángel, y bajo el arco levantado por los plateros en la calle Génova, para dirigirse directamente al Alcázar, a presenciar desde el balcón del Cuarto del Príncipe el gran espectáculo de fuegos artificiales organizado por la ciudad, en torno a una Catedral iluminada por 700.000 cazoletas.

[image: Arriba, grabado de Pedro Tortolero, que aparece en los Anales de Sevilla (1748), con una panorámica del cortejo de Felipe V en el Arenal al llegar a Sevilla el 3 de febrero de 1729. Abajo, detalle del carruaje del rey al hacer su entrada por la Puerta de Triana.]

En los Anales de Sevilla (1748) aparece este grabado de Pedro Tortolero, con una panorámica del cortejo de Felipe V en el Arenal, al llegar a Sevilla el 3 de febrero de 1729. Abajo,  detalle del carruaje del rey al hacer su entrada por la Puerta de Triana (De Piveteau – Miguel  Mañara. Vida y leyenda, lámina 2).

Además de desembolsar 150.000 escudos para agasajar adecuadamente a los monarcas, el Concejo obligó a los ciudadanos más pudientes a proporcionar alojamiento y sustento a los embajadores, nobles y militares recién llegados, quedando patente entonces que entre el 10 % y el 25 % de las familias tituladas no estaban a la altura de su rango. En cambio las tropas de acompañamiento se instalaron del siguiente modo: La guardia flamenca en la Posada de San Pablo, la italiana en la Posada de la Reina, la walona en el Corral de Pineda, la infantería en el Hospital de la Sangre, los alabarderos en una casa alquilada cerca del Alcázar, y la guardia de corps, en un cuartel de nueva planta en los Humeros, construido sobre un solar anteriormente utilizado por las “cureñas” o prostitutas en el ejercicio de su profesión, al parecer motivo suficiente para que los guardias de corps se sintieran heridos en su orgullo, por creerse con derecho a acomodo en casas particulares, y simplemente le prendieron fuego al cuartel. Como consecuencia de ello el rey ordenó que desde ese momento, y a excepción de los ministros de obligado servicio, todos aquellos que viajasen con la corte por su gusto tendrían que abonar el alojamiento de su propio bolsillo. Con tantos forasteros en la ciudad, esta medida propició un incremento tan fuerte en el precio de los alquileres, que fue menester tasarlo.

Claro que al llegar las altas temperaturas de la primavera de 1729 Felipe V escapó con toda su corte al Puerto de Santa María, de donde sólo regresaría brevemente para asistir a la Semana Santa, y luego ya de forma definitiva el 27 de septiembre, para preparar con tiempo el nacimiento de su hija la infanta María Antonia Fernanda, efectivamente alumbrada en el Alcázar el 17 de noviembre. Andando el tiempo esta infanta María Antonia Fernanda se casó el 31 de mayo de 1750 con el duque de Saboya Víctor Amadeo III de Cerdeña, junto al cual llegaría a reina de aquella isla como consorte desde el 20 de febrero de 1773, hasta su muerte en 1785. Con motivo de este alumbramiento el marqués de Branchas costeó banquetes, ópera, baile, castillos de fuego, y la instalación de dos fuentes de vino en la plaza del Duque. Entre los actos oficiales del monarca cabría destacar su asistencia a la Capilla Real en 1729, para asistir al traslado del cuerpo de san Fernando a la nueva urna de plata que le labrara Juan Laureano. Durante el Corpus el rey también salió a contemplar la procesión desde el balcón de la Casa de la Contratación, utilizando para ello un arquillo de comunicación directa con el Alcázar, que él mismo ordenó derribar en 1732. Por la tarde visitaba frecuentemente monumentos de la ciudad, o bien se marchaba a hacer batidas de lobos por La Corchuela, o se paseaba por el río en una lujosa góndola de 20 remeros que le regaló el Ayuntamiento, lujosamente estofada por fuera y tapizada de terciopelo carmesí por dentro. En 1730 la familia real disfrutó mucho de su veraneo en la sierra de Cazalla entre el 5 de julio y el 23 de agosto, a diferencia de las familias de su corte, que por falta de espacio en aquella localidad, se vieron obligadas a establecerse con gran incomodidad en la cercana Constantina. Al regresar a Sevilla y ser informado de una conspiración, el rey inmediatamente ordenó el apresamiento del marqués de Tabuérniga don Jaime Velaz de Medrano, primer teniente de Guardias españolas, efectivamente detenido en la Catedral el 5 de diciembre de 1730, aunque lograra fugarse luego.

[image: Grabado de Pedro Tortolero que muestra el traslado del cuerpo de san Fernando, en presencia de los reyes, hasta la nueva urna de la Capilla Real.]

Este grabado de Pedro Tortolero nos muestra el traslado del cuerpo de san Fernando en  presencia de los reyes, hasta la nueva urna de la Capilla Real (De Morales Padrón – Historia  de Sevilla. Diario 16, pág. 389).

En 1731 Felipe V ya manifestaba claros síntomas de desorden mental en sus extravagantes hábitos de vida, porque por ejemplo le daba por dormir de día y velar de noche, a veces obligando a toda la servidumbre a permanecer en los jardines del Alcázar a las tres de la madrugada en el frío invierno, acompañándolo mientras pescaba las enormes carpas de su estanque. No se afeitaba y solía vestir ropas muy sucias, sobre todo por los puñados de tabaco que se metía en los bolsillos, hasta el punto de que más de uno corrió a vomitar después del besamanos de tan nauseabundo olor. Cayó además en la manía de inventar adivinanzas para que se las descifrasen, así como de demandar le trajesen otras nuevas de los conventos de monjas, o bien que las elaborasen ex profeso los sabios eruditos locales que se prestasen a ello. Estas adivinanzas fueron reunidas por el sacerdote doctor Diego de Extremadoyro y por el marqués de la Rosa, siendo éste quien las imprime con el título de Problemas de sobremesa. La música estuvo muy presente en esta corte desde el principio, pues de hecho el músico Doménico Scarlatti venía al servicio de doña Bárbara de Braganza como maestro de clave de los infantes, y además constan representaciones de óperas italianas pastoriles en el patio de la Montería en 1731 y 1732.

El Tratado de Sevilla firmado en el Alcázar el 9 de noviembre de 1729 entre España, Francia e Inglaterra, fue muy importante no sólo por poner fin a dos años de guerra angloespañola, sino por constituir el embrión de la Cuádruple Alianza, al adherirse Holanda al tratado el 21 del mismo mes. A cambio de aceptar la cesión de Mahón y Gibraltar a los británicos, en el artículo 12 de este tratado se reconocían los derechos sucesorios del infante don Carlos de Borbón a los ducados de Parma y Plasencia. Según lo acordado, el 1 de agosto de 1731 llegó a Cádiz una importante escuadra británica al mando del almirante Wager, con la orden de custodiar al infante don Carlos hasta Italia. Don Carlos salió de Sevilla el 20 de octubre siguiente, y no sólo tomó pacífica posesión de aquellos ducados, previamente evacuados de tropas imperiales, sino que al año siguiente consiguió ser coronado rey de las Dos Sicilias, antes de serlo de España en 1759 con el nombre de Carlos III. Todos los armamentos aprestados para esta campaña italiana, fueron finalmente empleados por Felipe V para llevar a cabo un proyecto secreto encomendado a su ministro Patiño. Este ministro reclamó de inmediato la presencia del conde de Montemar, a la sazón en Valencia, para trazar conjuntamente el plan. Nada más llegar a Sevilla, este conde de Montemar le pidió prestado a su amigo el conde del Águila un ejemplar de la Historia de España del padre Mariana, que una vez devuelto permitió al conde del Águila adivinar el objetivo de la misión secreta, gracias a los restos de tabaco vertidos en algunas de las páginas dedicadas a Orán. Efectivamente Orán fue tomada por los españoles sin muchas complicaciones en 1732. Este periodo de esplendor para Sevilla finaliza con la partida de la corte la mañana del 16 de mayo de 1733, con tanto pesar del pueblo sevillano, que el rey prefirió marcharse de incógnito por la Huerta del Retiro, y evitar así las enojosas manifestaciones populares de pena en la Puerta de Jerez.

[image: Retrato de don José Patiño y Rosales (1666-1736) realizado por Rafael Tejeo en 1828.]

Retrato de don José Patiño y Rosales (1666 – 1736),  realizado por Rafael Tejeo en  1828. Museo Naval de Madrid  (Foto del autor).

Después de estos fastos extraordinarios la ciudad volvió a su rutinaria vida provinciana, porque los ricos mercaderes flamencos y británicos ya se habían marchado a Cádiz, de manera que de los 15.000 extranjeros residentes en Sevilla que hubo a principios de siglo, en 1746 sólo quedaban unos 4.000, que además se dedicaban a los oficios menospreciados por los nativos, como peluqueros, cocineros, carboneros, carniceros o taberneros. La población activa representaba un tercio de los habitantes de la capital, del que algo más de la mitad trabajaba por cuenta ajena, mientras el resto se componía de artesanos, comerciantes y profesionales. Frente al tradicional déficit de oficiales en Castilla, en Sevilla había siete veces más de éstos que de maestros.

A pesar del descenso en la afluencia de metales preciosos, y de la anticuada tecnología de “tijera y martillo” que se empleaba en Sevilla, su Casa de la Moneda y la de Madrid quedaron como únicas acuñadoras de monedas tras la real orden de 16 de julio de 1730, por más que la ceca segoviana también acabaría obteniendo autorización en 1747 tras muchas protestas, pero sólo para trabajar el vellón. La fachada de la Casa de la Moneda que vemos actualmente hacia la calle Santander, es producto de una restauración efectuada por Sebastián van der Borcht en 1763, con la típica estructura neoclásica de frontón partido, pilastras de orden jónico y entablamento de metopas y triglifos.

[image: Arriba, fachada de la Casa de la Moneda hacia la calle Santander. Abajo a la izquierda, portada de la Pragmática sanción de su majestad, en fuerza de ley, por la qual se manda extinguir la actual moneda de plata y oro de todas clases, dictada por Carlos III en 1772. A la derecha, lingotes de oro del navío portugués Nuestra Señora de la Luz, que operaba bajo licencia española cuando naufragó en 1752 frente a las costas del Río de la Plata.]

Arriba, fachada de la Casa de la Moneda hacia  la calle Santander. Abajo a la izquierda, portada de la Pragmática sanción de su majestad, en fuerza de  ley, por la qual se manda extinguir la actual moneda  de plata y oro de todas clases, dictada por Carlos III  en 1772. Museo Naval de Madrid. A la derecha, lingotes de oro del navío portugués Nuestra Señora de  la Luz, que operaba bajo licencia española cuando  naufragó en 1752 frente a las costas de Río de la  Plata. Museo Naval de Madrid (Fotos del autor).

Así pues, el gremio de plateros continuaba siendo el más próspero, en buena medida por la cualificación profesional de unas familias dedicadas a tales labores desde hacía generaciones. La saga más longeva parece la de los Garay, porque mantuvieron abierto su taller desde finales del siglo XVII hasta comienzos del XIX, mientras que otros muchos talleres comenzaron a funcionar a principios del XVIII, como el de Pedro Gutiérrez de Torres o el de Diego Roque López. El taller de los Sánchez de la Rosa se documenta hasta la segunda mitad del siglo, en tanto que el de los Palomino perduró hasta principios del XIX, y el de los Guerrero hasta 1824. Otros orfebres españoles eran forasteros, como Juan Bautista Zuloaga, ensayador y maestro de la ceca sevillana en 1750, o como el madrileño Tomás Sánchez Reciente (1690 – 1776), el platero de cámara de Felipe V en Sevilla, más tarde responsable de la cruz procesional rococó de Santa Ana en 1747, labrada poco antes de partir a Bogotá como director de su Casa de la Moneda. A la familia zaragozana Alexandre pertenecen José Alexandre Ezquerra y su sobrino el maestro platero de fábrica del Arzobispado Vicente Gargallo Alexandre (m. 1802), uno de los mejores de la ciudad durante toda la segunda mitad del siglo. Entre los extranjeros residentes en Sevilla se pueden mencionar Juan van der Motten, Diego van Peene, Alberto Santernel, y el flamenco Simón Gobbaerts en las últimas décadas del siglo, cuando la orfebrería sevillana había abandonado el tradicional rococó, para abrazar plenamente el neoclasicismo.

[image: Custodia procesional de la parroquia de Santa Ana, labrada por Andrés Osorio en 1726, a la que luego Blas de Amat le añadiría la peana a finales de siglo.]

La custodia procesional de la parroquia de Santa Ana, labrada por Andrés  Osorio en 1726, a la que luego Blas de  Amat le añadiría la peana a finales de  siglo (Foto del autor).

Las posibilidades de financiación se habían vuelto muy limitadas, pues el préstamo privado había llegado a ser algo muy próximo a la usura. Algunos de los pocos banqueros todavía en activo quebraron, tal que los hermanos Morales en 1704, mientras que el Monte de Piedad existente en Madrid desde principios de siglo, sólo tendría sede en Sevilla a partir de 1773 gracias a la iniciativa de don José del Castillo Cepeda. No obstante en el catastro de Ensenada de 1750-54, el reino de Sevilla se mantenía a la cabeza de la renta industrial de Castilla y León con 148,43 millones de reales (14,96 %), fundamentalmente por las rentas del tabaco, seguida luego por Madrid con 122,84 millones.

A principios del siglo XVIII la Fábrica de Tabacos seguía ocupando todo el solar de la plaza de San Pedro, más una serie de locales que se le fueron adosando en las sucesivas reformas de 1714, 1726 y 1737, dadas las magnitudes que iba alcanzando este magnífico negocio, especialmente tras su conversión en monopolio estatal por la real cédula de 20 de diciembre de 1730. Cuando la fábrica de tabacos se trasladó al nuevo edificio extramuros, el viejo inmueble quedó abandonado, sufriendo un progresivo deterioro por más usos que se le dio. Así, la manzana de la antigua morería y las viviendas colindantes se transformaron en casas de vecinos, luego en alojamiento para inválidos y en cuartel de infantería, hasta que finalmente fueron ocupadas por gente sin techo.

[image: Plano de la ampliación de la antigua Fábrica de Tabacos en el barrio de San Pedro por Sebastián van der Borcht hacia 1765.]

Ampliación de la antigua Fábrica de Tabacos en el barrio de San Pedro por Sebastián van der Borcht hacia 1765. Colección particular (De VV. AA. – Historia de la  Fábrica de Tabacos, pág. 27).

La real orden de 18 de junio de 1725 había dispuesto erigir una nueva Fábrica de Tabacos, y tres años después el ingeniero militar Ignacio de Salas ya presentaba sus planos. Sin embargo en 1730 se paralizaron las obras y se rehicieron las trazas del edificio, porque había que adaptarlo a las innovadoras técnicas surgidas en la elaboración del tabaco, tal que el horno de secado introducido por Sebastián de Bustos, o el molino de dos piedras de Sebastián Caballero. Pero los nuevos planos de Diego Bordick de 1731 sólo se llevaron a la práctica en la parte de los cimientos y del foso, porque las obras se abandonaron pronto, hasta su reanudación en 1750 bajo la dirección del ingeniero Sebastián van der Borcht, que fue quien levantó con un aire entre palacial y militar la crujía de la fachada principal y su portada, los patios centrales, vestíbulos, galerías, escaleras, salones y viviendas, todo ello con una fuerte armazón sin madera para prevenir los incendios. Daba cabida a 24 patios de ventilación, 21 fuentes, 10 pozos y 87 cuadras, donde se alojaban los 400 mulos y caballos que tiraban de los 174 molinos de tabaco en rama en una casi completa oscuridad, mientras que el secado de las hojas se hacía a pleno sol en las amplias azoteas. En las salas de cernido se elaboraba el polvo estornutatorio sevillano o “cucarachero”, obtenido al raspar las hojas de tabaco, y mezclar lo resultante con una tierra roja de Murcia llamada almazarrón. Aun así, a partir de la real cédula de 22 de julio de 1786 también se produjo aquí el rapé de tipo francés. En la planta alta estaban los talleres de cigarros, pues mientras en Europa eran desconocidos, en España se demandaban cada día más, especialmente si eran habanos, excepto entre los fumadores de Cataluña, que siempre prefirieron la pipa. La nueva Fábrica de Tabacos fue inaugurada oficialmente en 1757, aunque su funcionamiento real comenzó el 9 de julio de 1758. No obstante la capilla se concluyó en 1763, y el foso, la cárcel y las casas de la administración en 1771, ya sin Sebastián van der Borcht como director desde su cese en 1766. El grupo de arquitectos locales formado por Vicente Bengoechea, J. L. Catalán, Ambrosio de Figueroa, Pedro de Silva y Lucas Cintora, colaboraron para concluir las obras con los lucernarios, las portadas de la capilla y de la cárcel, y las pirámides y jarrones de las fachadas. El alto personal de la fábrica se alojaba en las magníficas casas neoclásicas de la calle Nueva o de San Fernando. La primera “Instrucción” para su gobierno, firmada por el marqués de Esquilache el 23 de febrero de 1761, recoge la sanción de despido para los operarios que falten a su puesto, sean desidiosos, alborotadores o borrachos, e incluso la pena de hasta cinco años de reclusión en la propia cárcel de la fábrica en caso de contrabando. Se comenzaba a trabajar a las 5 en verano y a las 6:30 en invierno, hasta que un nuevo “Reglamento” de 1790 retrasase la hora de entrada a las 6 y a las 7 respectivamente. La salida era a las 11:30 por la mañana y a las 16:30 ó 17 horas por la tarde, si bien contando con un receso de 8:30 a 9 para el desayuno. Como fueron frecuentes las pendencias entre los 2.000 hombres que trabajaron allí durante la segunda mitad del XVIII, en el siguiente siglo la dirección de la fábrica decidió sustituirlos por personal femenino, naciendo así el característico ambiente reflejado por Gonzalo Bilbao en su famoso cuadro Las cigarreras.

[image: A la izquierda, la cárcel de la Fábrica de Tabacos. A la derecha, azulejo conservado en su interior con la inscripción «Fábrica del Tabaco-Cárcel. Calaboso n.º 1».]

[image: Arriba a la izquierda, el foso por donde corrían las aguas del arroyo Tagarete. A la derecha, una de las interminables galerías de la actual Universidad de Sevilla. Abajo, fachada de la Real Maestranza de Artillería.]

Arriba, la cárcel de la Fábrica de Tabacos y un azulejo conservado en su interior. Abajo  a la izquierda el foso, por donde corrían las aguas del arroyo Tagarete, y a la derecha, una  de las interminables galerías de la actual Universidad de Sevilla (Fotos del autor).

Otra propiedad de la Corona era la Fundición de Artillería de San Bernardo. Esta continuaba con sus trabajos de purificación del cobre y su aleación con el estaño, pero desde 1717 bajo la dirección de oficiales del Cuerpo de Artillería, y desde tiempos de Carlos III en un hermoso edificio de nueva planta. En 1754 se instaló una barrena movida por la corriente del Guadaíra en el Molino de la Aljudea, en San Juan de los Teatinos, y en 1778 se construyó una amplia calzada entre este punto y la Fundición de San Bernardo para el traslado de las pesadas piezas de artillería, quizás previendo el auge que experimentaría esta fundición al quedar como única de Andalucía y Extremadura, una vez se suprimiesen las de Cádiz y Málaga en 1782. Por otro lado, las naves de las Atarazanas ocupadas por la Real Maestranza de Artillería se ampliaron a cinco en 1786, al mismo tiempo que se le hacía la monumental fachada. Todavía se conserva en la calle Dos de Mayo la capilla exenta de los operarios de la Maestranza, actual sede de la Hermandad de las Aguas.

[image: Arriba, el Real Almacén de Maderas del Segura o del Rey. Abajo, acción número 829 de la Real Compañía de San Fernando por valor de 250 pesos, emitida en 1748 a favor del vecino de Madrid Pedro de Astrearena. El grabado es una calcografía de Pedro Tortolero.]

[image: Arriba a la izquierda, planta en U de la Real Maestranza de Artillería, abierta por la parte trasera, donde se aprecia la pequeña capilla de los empleados, la del Rosario, actual sede de la Hermandad del Cristo de las Aguas y de Nuestra Señora de Guadalupe. A la derecha, portada de acceso a la Fábrica de Artillería. Abajo, la Fábrica de Salitre desde la Puerta del Sol, dibujada a lápiz por Richard Ford en septiembre de 1832.]

En la imagen superior, fachada de la Real Maestranza de Artillería. Abajo a la izquierda  la planta del mismo edificio en U, abierta por la parte trasera, donde vemos la pequeña capilla  de los empleados, la del Rosario, actual sede de la Hermandad del Cristo de las Aguas y de  Nuestra Señora de Guadalupe (Ambas de Salas – Sevilla desaparecida, pág. 91). A la derecha,  portada de acceso a la Fábrica de Artillería (Foto del autor).

Por orden del rey en 1757 se levantó la Real Fábrica de Salitre, en unos terrenos cedidos por el Ayuntamiento frente a la Puerta del Sol. En realidad eran dos edificios: La fábrica propiamente dicha estaba adosada a la muralla de los Jardines del Valle, y contaba con oficinas, algunas viviendas y un patio central con fuente circular de dos pajas de agua, gracias a la generosidad de los vecinos padres trinitarios. El otro edificio era el enorme almacén del salitre situado enfrente, al otro lado de la calle Arrebolera, actual avenida de María Auxiliadora. Como veremos más adelante, esta Real Fábrica de Salitre iría perdiendo competitividad frente a la pólvora inglesa importada, hasta llegar a su cierre a principios del siglo XIX. También era nuevo el Real Almacén de Maderas del Rey o del Segura, inaugurado en 1735 junto a la Puerta de Triana, en sustitución de la nave de las Atarazanas utilizada para esos fines hasta entonces. Es un edificio de planta rectangular con grandes arcos sobre pilares en tres de sus frentes, y remates de áticos y garitas con frontones y pináculos. Originalmente sólo tenía la planta baja, porque las otras dos fueron añadidas en 1958 por el arquitecto sevillano Alberto Balbontín.
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Arriba, la Fábrica de Salitre desde la Puerta del Sol, dibujada a lápiz por Richard Ford  en septiembre de 1832 (De Ford – La Sevilla de Richard Ford, pág. 242). En el centro, el Real  Almacén de Maderas del Segura o del Rey. Abajo, acción número 829 de la Real Compañía  de San Fernando por valor de 250 pesos, emitida en 1748 a favor del vecino de Madrid Pedro  de Astrearena. El grabado es una calcografía de Pedro Tortolero. Archivo de Indias (Fotos  del autor).

Las industrias textiles continuaron una existencia decaída y bastante estancada, desde los 405 telares de 1713 a los 463 de 1778, que sería la cifra aproximada que se sostuvo hasta finales de siglo, principalmente a consecuencia del cese de las exportaciones de seda y lana a Alemania a partir de 1765. Sólo hubo un pasajero periodo de esplendor para este gremio durante la estancia de la corte en Sevilla, cuando se llegaron a contar unos 1.000 telares en 1732. Únicamente las labores de pasamanería experimentaron un importante incremento finisecular, desde los 1.855 telares citados por Ulloa, a los 2.778 del año 1791. En cambio la industria lanera sufrió un profundo bache en las décadas centrales del siglo, pasando de 91 telares en 1747 a 39 en 1777, aunque en la última década del siglo el gremio remontó algo hasta los 169 telares en 1791, de los que 93 eran de paños, 37 de sayales y 39 de cordonería. El algodón ni se menciona, porque estas industrias empezaron a concentrarse en Cataluña desde 1741. Algunos sevillanos intentaron poner en práctica iniciativas para remediar la precaria situación del sector textil, como la que tuvo don Francisco León de crear la Real Compañía de San Fernando. Aunque esta compañía efectivamente se instituyó por real cédula de 30 de agosto de 1747, y dos años más tarde ya disponía de 4.878 operarios, 400 de ellos residentes en Sevilla, lo cierto es que no comenzó a repartir beneficios hasta 1764, de modo que los accionistas, la mayoría flamencos de Cádiz, acabaron por perder interés. No obstante, todo este aparente auge de la producción textil quedaría absolutamente disuelto a principios del XIX.

Continuaban activas las dos almonas, la del jabón blanco en Triana y la del “prieto” de la colada cerca de la plaza de la Pescadería. Además, en los años 70 encontraríamos en Sevilla 27 fábricas de sombreros, 13 de velas de sebo, 10 de esteras de juncos, una de cerveza en la calle Tintes desde 1733, y las 12 tenerías que había en 1778, una de ellas en la calle Canarios, y otra, la más famosa e importante fábrica de curtidos, la instalada por el inglés Nathan Wetherell en el convento de San Diego, aprovechando que su comunidad franciscana se había trasladado en 1784 al antiguo noviciado jesuita de la calle San Luis. Tras cinco años de obras, Nathan Wetherell inauguró su fábrica en 1789 con la desacralizada iglesia convertida en almacén de pieles curtidas, las celdas y dormitorios de los frailes en talleres para sus 400 operarios, y la antigua huerta, en un pequeño cementerio de ingleses junto a pozos y pilones. Los planos contemporáneos de la ciudad nos muestran un edificio en forma de U abierta hacia el camino del cementerio de San Sebastián, con una arboleda delante de su fachada. Los franciscanos se habían llevado todas las obras de arte y objetos de valor, así que el señor Wetherell ornamentó las instalaciones con lápidas y esculturas romanas traídas desde Itálica, con tal resultado que en 1790 la propia Casa Real lo nombró proveedor de antigüedades.

Durante el XVIII la industria cerámica sevillana se recuperó de la situación en que cayera en las últimas décadas del siglo anterior. En una carta enviada por el conde del Águila don Miguel Espinosa y Maldonado a don Antonio Ponz el 17 de abril de 1779, le explica que “la fábrica de losa fina en Triana se conserva al presente en 22 maestros y candeleros, con otros 12 maestros blanqueros, haviendo tenido considerable aumento estos años, la qual surte varias provincias de España y parages de América”. Como cada taller podía utilizar varios hornos, se calcula que en el arrabal pudo funcionar medio centenar en total. Aunque se siguen pintando temas chinescos, motivos florales y orlas esquematizadas, el grueso de la producción trianera imita los motivos de origen pisano producidos en Talavera de la Reina entre finales del siglo XVII y el primer tercio del XVIII, en platos, tazones, olambrillas y losetas de montería polícroma o en azul, pero de mayor tamaño y menor calidad técnica y artística. Son especialmente característicos de la ciudad los “cañeros”, utilizados para escanciar el agua en los puestos de higo, así como los “talleros”, con cuatro asas y decoración abigarrada, semejantes a las jarras grotescas de Andújar. Durante esta centuria los sevillanos llenaron de azulejos los zaguanes, esquinas, fachadas de iglesias, via crucis y retablitos de las calles, siempre con escenas religiosas de carácter popular bajo un fuerte influjo barroco. Es ineludible citar las grandes composiciones del Cristo y el Cirineo que vemos en el Museo, procedentes de San Felipe Neri, los azulejos paisajísticos de la condesa de Lebrija, o los magníficos ejemplares de Osuna, o sea los de la sacristía de la iglesia del convento de Santa Catalina, y los del zócalo del claustro de la Encarnación, donde podemos contemplar monterías, toros, la representación de los cinco sentidos y de las estaciones del año, una graciosa vista naif de la Alameda de Hércules, e incluso a las propias monjas rezando en el coro.

[image: Arriba a la izquierda, el convento de San Diego en el plano de Olavide (de la Biblioteca Digital de la Real Academia de la Historia). A la derecha, panel de azulejos sevillanos del siglo XVIII tipo «Delft» (Museo Carranza, Toledo). Abajo, zócalo del claustro del convento de la Encarnación de Osuna.]

Arriba a la izquierda, el convento de San Diego en el plano de Olavide (De la Biblioteca  Digital de la Real Academia de la Historia). A la derecha, panel de azulejos sevillanos del  siglo XVIII tipo “Delft”. Museo Carranza. Toledo. Abajo, zócalo del claustro del convento  de la Encarnación de Osuna (Fotos del autor).

La calidad de la rejería local decreció respecto a la del siglo anterior, aunque todavía se forjen algunos ejemplares notables en las capillas catedralicias de San Isidoro y de San Leandro, esta última ejecutada en 1733 por Francisco Guzmán y Francisco Ocampo el Menor, aunque destaque sobre todo la gran reja de la Capilla Real, diseñada por Sebastián van der Borcht, y montada en 1771 a costa del propio Carlos III. Todavía estaban activas algunas viejas imprentas en la calle Génova, tal que la de Hermosilla o la Imprenta Mayor de la Ciudad de los herederos de Juan Gómez de Blas, pero también abrieron otras muchas nuevas, como la de los Garay en la calle Vizcaínos, la de Leefdael en la del Correo Viejo, o las dos de las Siete Revueltas, una de ellas de la familia de López de Haro y la otra de Juan de la Puerta. Pero el rey apoyó especialmente el taller más avanzado tecnológicamente de la época, el de claves y órganos del habilidoso constructor Juan de Mármol, concediéndole a él una pensión vitalicia sobre las rentas del Alcázar, y a sus aprendices la exención del servicio militar.

[image: Diseño de la reja de la Capilla Real entregado por Sebastián van der Borcht a Carlos III en 1765, el mismo que se seguiría en su fundido nueve años después.]

Diseño de la reja de la  Capilla Real entregado por  Sebastián van der Borcht a  Carlos III en 1765, el mismo  que se seguiría en su fundido  nueve años después (Foto del  autor).

Los miembros de las profesiones liberales eran más reacios a constituir un fondo común para congregarse en montepíos. Los abogados sevillanos por ejemplo se habían regido tradicionalmente por las Ordenanzas de 1603 de la Real Audiencia, hasta que decidieron incorporarse al Colegio de Madrid en 1703 para agilizar los trámites de los pleitos en la Corte, de modo que no fue hasta 1732 que por fin se organizaron en Sevilla, con sede en la Casa Grande de los padres mercedarios bajo la advocación del Señor de la Pasión. Pero en 1768 se trasladaron a la iglesia de los clérigos menores de la calle Borceguinería, siendo allí donde se constituyeron en el moderno Colegio de Abogados en 1782. A continuación vino la formalización del Colegio de Escribanos y Procuradores en 1786, y el de los Corredores de Lonja en 1792.

Durante la segunda mitad del siglo habría en la ciudad más de 2.000 servidores “de librea”, muchos de ellos asturianos que se congregaban en una hermandad bajo la advocación de Nuestra Señora de la Granada en el Patio de los Naranjos, igual que todos los de esa procedencia geográfica independientemente de su ocupación, porque también ejercían de aguadores, costaleros o mozos de cordel. Los criados domésticos negros y mulatos eran ya más numerosos en Cádiz y Málaga que en Sevilla, algunos de ellos tan famosos y queridos en la Corte como la criada negra sevillana de la condesa de Santa Gadea, tanto como para ser sepultada en el Panteón Real al morir en 1735. En 1775 falleció a los 115 años de edad el negro Salvador de la Cruz, fundador de la Hermandad de Nuestra Señora de los Dolores en San Roque para los de su color, por más que la institución le sobreviviría poco, ya que al realizar su última estación en 1786 sólo quedaban 10 ó 12 miembros como mucho.

Tampoco quedaba población musulmana ni judía, así que fueron los gitanos las víctimas de la política represiva del Gobierno contra las minorías, inicialmente mediante una real orden de 1745 que les obligaba a asentarse en ciertos pueblos para erradicar su nomadismo. Ya existía desde 1721 una Junta de Gitanos para conceder permisos de residencia a los de su raza, siempre que éstos hubieran conseguido antes una carta de recomendación del párroco o de algún notable del lugar, acreditando su integración y buena conducta. En Sevilla capital se les confinó obligatoriamente en el Corral del Agua de la calle Céspedes, donde vivieron sometidos a estrecha vigilancia. En general eran tratantes, esquiladores, herreros y oficiales de matadero, pero en Sevilla, además, muchos de ellos trabajaron en la Fábrica de Tabacos. Uno de los periodos más negros de este pueblo, justo cuando se desarrolla su peculiar cante flamenco, comienza el 31 de julio de 1749 con la orden de detención y expulsión de todos los gitanos de la ciudad, por más que la medida no parece que surtiera demasiado efecto, dado que en la Semana Santa de 1758 salió del convento del Pópulo la primera procesión de una hermandad de gitanos, con las tallas de Nuestro Padre Jesús de la Salud vulgo “el Manué” y de María Santísima de las Angustias, fundada por la comunidad expresamente para organizarse mejor, así como para alcanzar una mayor respetabilidad e integración social. Sin embargo Carlos III quería forzarlos a trabajar en obras del Estado, así que promulgó la pragmática de 19 de septiembre de 1783 con orden de censar a los gitanos, censo que arrojó en Sevilla capital la cifra de 1.615 varones, cuando las siguientes mayores poblaciones estaban en Jerez con 668 y en Cádiz con 590, de una población total en Andalucía de 7.933 varones, a los que evidentemente habría que sumar sus numerosas proles.

A raíz de la publicación del Discurso sobre el fomento de la industria popular (1774) del conde de Campomanes, van a surgir en España muchas sociedades patrióticas con el apoyo oficial, como la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País en 1775, el mismo año en que se crea el 15 de abril la Real Sociedad Patriótica de Sevilla con Olavide como primer director, y con don Francisco Javier Larumbe como primer ponente, precisamente con unas Reflexiones sobre el modo de establecer la industria. Luego sería director el académico de la Historia y de la Sevillana de Buenas Letras don Martín de Ulloa, hermano del famoso marino, quien pronunció unas Oraciones o discursos sobre todo tipo de temas, desde la historia de los godos, a uno dedicado a la situación de las fábricas de seda en Sevilla, con unos datos muy significativos sobre su evolución. Estas sociedades contaban con Estatutos, y se estructuraban en comisiones para la publicación anual de una Memoria. En 1804 llegaron a contarse en España 64 sociedades de este tipo.

La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Sevilla fundó dos escuelas de hilado bajo la dirección del propio Gaspar Melchor de Jovellanos, una en Triana y la otra en San Lorenzo, y en 1780 llegó a proponer la instalación de una fábrica de quincallería a la moda inglesa, aprovechando los conocimientos profesionales de un inglés, de los más de cien que fueron apresados aquel agosto. No obstante, el proyecto de hacer botones, hebillas, cubiertos, aguamaniles, escribanías, alfileres, cadenas, etc.., quedó pronto frustrado por la imposibilidad de importar las máquinas necesarias. Aun así, se intentó utilizar la alta cualificación tecnológica de esos prisioneros ingleses, y tras insistir en su bautismo, catorce de ellos pudieron ayudar en la creación de una fábrica de alambres y de unos talleres de tejidos de lana. Pese al éxito inicial de estos talleres de tejidos bajo la dirección de Antonio Arboré, la fuerte competencia de Cataluña y Valencia llevó a los accionistas a retirar sus capitales en 1785, tardando poco la empresa en desaparecer. No obstante la labor de la Real Sociedad Económica de Amigos del País redundó en una mejora tecnológica de los talleres textiles, de curtidos, de cerámica, de rejería, de imprentas, etc., aparte de su fomento de la enseñanza a todos los niveles, según veremos en otro capítulo.

Respecto a los maestros sevillanos, la Sociedad Económica de Amigos del País siempre amparó sus intereses en la Corte, por ejemplo cuando redactó un memorial a 7 de junio de 1788, solicitando licencia del rey para crear un Colegio Académico de Primeras Letras de Sevilla, a imitación de lo hecho por el gremio de Madrid en 1780. El 16 de noviembre de 1789 Campomanes dio licencia a la Sociedad para que redactase sus Ordenanzas, finalmente aprobadas en 1798. En ellas se recogían los requisitos de los candidatos: Los maestros debían tener al menos 25 años de edad, fe de bautismo, limpieza de sangre, certificado de buena vida y costumbres, además de ser defensores del misterio de la Inmaculada Concepción. Tenían que superar pruebas de doctrina cristiana, derecho patrio, aritmética con las cuatro reglas, quebrados, la regla de tres y de compañía, gramática, ortografía, caligrafía, paleografía, e incluso debían saber cortar los diferentes tipos de plumas. Como libros de textos usaban el catecismo de Ripalda, la historia de Felury, el Catón, la Gramática castellana del escolapio padre Delgado, y la Ortografía de la Real Academia. Sin embargo el 11 de febrero de 1804 el Gobierno anuló los privilegios de los distintos colegios académicos, para sustituirlos por una junta de cinco miembros, primero en Madrid y luego en el resto del país, que se encargaría en lo sucesivo de examinar a los aspirantes al título de maestro. Veinte años después, las reales órdenes de 4 marzo y de 25 de abril de 1825 dieron luz verde al magisterio de primaria en España, al asumir el Estado la responsabilidad de abonar los salarios de los maestros, y de planificar racionalmente los estudios en todo el reino.

[image: Grabado de Pedro Tortolero con una vista de Sevilla a mediados de siglo.]

Grabado de Pedro Tortolero con una vista de Sevilla a mediados de siglo. Torre del Oro  (Foto del autor).

A finales de siglo el puerto sevillano se mantenía en el estado decadente que evidencian las cifras aportadas por el clérigo y médico británico Joseph Townsend (1739 – 1816) en su Viaje por España (3 volúmenes, 1791), pues al visitar Andalucía en la primavera de 1787, pudo conocer que tres años antes el comercio sevillano con América había ascendido a 93.256 libras esterlinas, cuando en Cádiz se habían alcanzado 3.621.443 libras durante el mismo periodo. Ante tales datos, los mercaderes sevillanos crearon el 24 de noviembre de ese mismo año de 1784 el Tribunal del Consulado Marítimo y Terrestre, totalmente independiente del Consulado de Indias. Para compensar el descenso del volumen de negocios a través del río, se intentó aprovechar la estratégica situación de la ciudad, para convertirla en el núcleo de comunicaciones terrestres del bajo valle del Guadalquivir. De hecho se inició la pavimentación de los “caminos reales” andaluces en 1767, si bien veinte años más tarde aún se lamentaba el conde de Floridablanca de que no se hubiera terminado en Andalucía más que una legua. La situación cambió radicalmente con la creación del Cuerpo de Ingenieros de Caminos y Canales en 1799, ya que desde ese momento y hasta 1808 se construyeron en España 2.850 km de calzadas pavimentadas, a una media de 320 km al año, dentro de un amplio plan de comunicación radial no concluido hasta 1840.

Además del trasiego de arrieros, ordinarios, caleseros y carruajeros, el camino a la Corte por Despeñaperros contaba con dos servicios semanales del correo de postas. Estos servicios partían de Madrid desde la calle Toledo, donde encontraríamos a los cosarios y cocheros concentrados en tres mesones, el de la Herradura, el de la Celeminería y el de la Ursola. Uno de los servicios salía cada martes de Madrid a la 1 de la noche, y llegaba a Sevilla el sábado sobre las 7 de la tarde, para continuar luego y concluir su viaje en Cádiz al día siguiente antes de la puesta del sol. Se partía por tanto de la Puerta de Toledo de Madrid, y se tomaba por el camino nuevo hacia Aranjuez, descansando en Ocaña antes de pernoctar en Puerto Lápice. En la segunda jornada se pasaba por Manzanares, Valdepeñas y Santa Cruz de Mudela. En la tercera tocaban Bailén, Andújar, Carpio y Alcolea. En la cuarta se pasaba por Écija, y se concluía en la terminal de postas de Sevilla en la Casa de Correos de la plaza de la Venera, es decir en la plaza de la Encarnación de esquina a José Gestoso.

[image: A la izquierda, venera en el paramento de una casa de la calle José Gestoso, antigua ubicación de la Casa de Correos. A la derecha, la marca del km 0 en el pavimento frontero.]

Venera en el paramento de una casa de la calle José Gestoso, antigua ubicación de la Casa  de Correos, y a la derecha, la marca del km 0 en el pavimento frontero (Fotos del autor).

La ciudad ofrecía a los visitantes una amplia oferta hostelera en cantidad y calidad. De hecho, la expresión “comida de fonda” fue acuñada por los sevillanos para expresar el colmo de la magnificencia, pues la gente común no estaba acostumbrada a platos preparados por profesionales, ni a los espléndidos servicios de mesa en que se dispensaban. El desayuno solía consistir en chocolate y molletes o tostadas con mantequilla, mientras que el almuerzo se hacía a la 1 de la tarde, y más raramente entre las 2 y las 3. Algunos de los importantes huéspedes no resultaron ser lo que parecían, como aquel falso príncipe de Módena que se alojara en la Posada de la Reina en 1748, gozando pronto del favor y la amistad de los sevillanos más eminentes, hasta que se descubrió su impostura y fue encerrado en la Cárcel Real. En 1758 se inauguró una fonda en la plazuela del Silencio, entre Francos y Placentines, con el mismo lujoso estilo de las que había en Milán, Barcelona o Cádiz. Ese mismo año se fundó el café más antiguo de la ciudad, Punta del Diamante, que también servía chocolate y té. Otros antiguos y populares mesones y paradores se concentraban entre la Alfalfa, la Encarnación y la Alhóndiga, donde todavía podemos encontrar la Posada del Lucero, si bien sumamente envilecida desde la rehabilitación que la transformó en hotel. En el intrincadísimo barrio de la Costanilla abundaban las casas de gula o bodegones, así como los puestos de venta, talleres y obradores a lo largo de la Cuesta del Rosario, entre las columnas pétreas y los pilares de madera de sus soportales.

[image: Patio de la Posada del Lucero antes de su rehabilitación como hotel.]

Patio de la Posada del Lucero antes de su lamentable rehabilitación como hotel (De Morales Padrón – Historia de Sevilla.  Diario 16, pág. 352).

Pero en general la ciudad mostraba una imagen de pobreza por sus muchos mendigos, niños y ancianos que deambulaban, frecuentemente enfermos. Los dementes seguían recluidos en el Hospital de Inocentes, tanto los de pago como los de caridad, pero con estricta separación de sexos, ya que, además de enfermos, también iban a parar allí prostitutas incorregibles, acusados de escándalo público, o simples familiares de trato difícil. En 1770 había 39 recluidos, y en 1792 se registraban 72. En cambio la Casa Cuna recogió a unos 28.000 expósitos durante el siglo, a un promedio anual de 282, que viene a suponer el 10% de todos los nacidos en la ciudad. De estos expósitos, a los pocos meses sólo sobrevivía un 20 %, y ello gracias a los cuidados de las amas de la institución, en número de hasta 374 en 1750. Por un informe del administrador de la Casa-Cuna, don Cristóbal Pobeda y Escribano, sabemos que entre el 1 de enero de 1708 y el 1 de abril de 1709 murieron en la propia casa 587 niños, y que en este último año se mantenían allí 2.115 criaturas, 877 de ellas de leche, con un gasto para la institución de 100.000 reales anuales, cuando los ingresos no superaban los 20.000. El Hospital de las Cinco Llagas o de la Sangre continuaba sus actividades tradicionales, sólo ampliadas circunstancialmente durante calamidades puntuales, como cuando se recogieron allí 400 ó 500 afectados por la riada de 1750, con cama y comida por más de un año. Algunas de sus salas fueron descritas por Blanco White en su Carta Tercera, al contar cuán penoso le resultaba acompañar a su padre en la tarea de cuidar enfermos. A las víctimas de reyertas se les atendía de urgencia en el viejo Hospital de San Hermenegildo o del Cardenal, vulgo “de Heridos”.

Durante el XVIII sólo se fundaron dos nuevos hospitales en Sevilla. Uno creado en 1723 por Toribio Velasco, el llamado hospicio-correccional Casa de los Niños Toribio, que dejaremos para cuando tratemos el tema de los centros educativos. El otro era el Hospital de San José de la Orden Tercera de San Francisco para pobres de solemnidad, abierto en 1755 en la calle Catalanes gracias a don Bartolomé de Urbina, primer marqués de la Alameda desde 1761. Es ahora en el siglo XVIII cuando se produce la separación clara entre el hospicio y el gran hospital especializado en actividades sanitarias, normalmente incluyendo también la enseñanza de medicina. En 1710 se había fundado La Charité o futuro hospital general de Berlín, modelo de los futuros centros europeos como el Allgemeine Krankenhaus de Viena desde 1784, o como el Hospital General de San Carlos de Madrid desde 1781, construido con trazas de Francisco Sabatini. En 1798 Carlos IV ordenó la venta obligatoria de todos los bienes raíces de hospitales, hospicios, casas de misericordia, de reclusión y de expósitos, a cambio de un interés anual del 3 % con la garantía de la Real Caja de Amortizaciones.




CAPÍTULO 2º.- EL PODER CIVIL Y EL ECLESIÁSTICO.

Como ciudad realenga que era desde tiempos de los Reyes Católicos, Sevilla contaba con un asistente como máxima autoridad por nombramiento real, quien compartía los Reales Alcázares como residencia con el propio regente del Alcázar y con la veterana Casa de la Contratación. Esta Casa aún mantenía una lánguida actividad, y de hecho el edificio llegó a ser reparado en 1756, antes de su definitiva supresión en 1790. El odiado secretario de Hacienda y de Marina don José Patiño, con el fin de reorganizar la administración española según el modelo francés, creó en julio de 1718 el cargo de intendente de Provincias y Ejércitos, aunque sus funciones quedarían pronto limitadas a la Intendencia de Guerra, cuando además en Sevilla esta función había sido desempeñada en la práctica por el asistente desde siempre, de manera que éste acabó por reunir en sí la Superintendencia General de Rentas del Reino de Sevilla y la Intendencia General del Ejército. Todo ello muy del agrado de la Corona, porque así controlaba al Concejo sevillano, a través de un asistente con un voto equivalente a un tercio de todos los demás votos de los regidores, aun cuando no pudiese presidir las sesiones en persona y lo representase uno de sus tenientes.

[image: Patio del Asistente en los Reales Alcázares de Sevilla.]

Patio del Asistente en los Reales Alcázares de Sevilla (Foto del  autor).

Los cuatro alcaldes mayores de la ciudad seguían plenamente activos, cada uno responsabilizado de su respectivo cuartel, mientras que otros antiguos cargos del Concejo perdieron sus atribuciones y quedaron en meramente honoríficos, tal que el de alguacil mayor, tradicionalmente desempeñado por la Casa de Medinaceli, al derivar sus responsabilidades en la práctica al procurador mayor de la ciudad, asimismo vinculado a perpetuidad a Gerónimo Ortiz de Sandoval, conde de Mejorada, con el mismo nombre y apellido durante todo el siglo, que era quien se había encargado hasta entonces de decidir en aquellas cuestiones urgentes de gobierno cuando no había tiempo de reunir el Cabildo. Lo mismo sucedía con el venal cargo de alférez mayor, cuya función se limitaba a custodiar las llaves de la ciudad y a portar su pendón en los actos institucionales.

Los nobles regidores o caballeros veinticuatro también eran de nombramiento real, así llamados independientemente de que su número rondara los 60 durante el siglo y llegara a 83 al finalizar el mismo, todos ellos cargos tan venales como el de alguacil o el de jurado. En teoría los 72 jurados eran elegidos por las collaciones de entre sus nobles residentes, aunque en la práctica el oficio se comprara por poco más de 100 ducados, permitiendo que muchos hidalgos pobres lo fiaran todo a la adquisición de uno, con el propósito de sacar luego del Ayuntamiento todo lo posible por el resto de sus días. Siendo un total de 150 capitulares, raramente acudían a las sesiones más de 20, como cuando excepcionalmente se reunieron 44 para recibir a Olavide, más que nada por la gran expectación y curiosidad que había despertado su persona. Entre los veinticuatro y los jurados no podía haber amistad particular, y de hecho parece más bien que existía odio, si nos atenemos al número de incidentes entre ambos cuerpos. En cierta ocasión veinticuatros y jurados nombraron por su cuenta al Contador de Propios en dos personas distintas, y en otra, el Ayuntamiento acusó al jurado Juan José Bulnes ante el Consejo de Castilla por comprar votos, y acto seguido le envió una carta al rey el 29 de enero de 1766, rogándole “separe de sus empleos a los culpables”.

[image: Aspecto del Ayuntamiento de Sevilla en 1730, con las tribunas preparadas para celebrar un festejo taurino.]

Aspecto del Ayuntamiento en 1730, con las tribunas preparadas para celebrar un festejo  taurino (De Morales – El Ayuntamiento de Sevilla. Arquitectura y simbología, lámina siguiente  a la pág. 16).

Como los aranceles aduaneros del Almojarifazgo Mayor iban a parar a la Real Hacienda, el Ayuntamiento sólo se nutría por las rentas de Propios, por los impuestos sobre el comercio y por los arbitrios, esto es, por unos gravámenes excepcionales que se habían institucionalizado de forma permanente por su uso inveterado. Un ejemplo de estos arbitrios lo tendríamos al comprar una libra de carne, porque en cierto momento llegó a incorporar como impuestos 4 maravedíes para el empedrado, fuentes y alcantarillado, 2 maravedíes para la limpieza del río, 2 para el erario municipal y 8 para el “servicio de S. M.”. En julio de 1777 el Concejo propuso suprimir estos últimos 8 maravedíes, a lo que se le respondió negativamente mediante real providencia de 1779. Por su parte los funcionarios del Ayuntamiento y de la Audiencia recibían salarios tan bajos, que desde 1768 se les autorizó a embolsarse los aranceles que cobraban por sus actuaciones.

Pese a sus carencias económicas, el Ayuntamiento había emprendido la tarea de adecentar los principales sectores de la ciudad, empezando en 1717 por la plaza de San Francisco con la renovación de sus saneamientos, su pavimentación con grandes losas de “piedra javaluna”, y su adorno con una nueva fuente labrada por el cantero burgalés Juan Fernández de Iglesias, aunque coronada con el antiguo Mercurio de bronce dorado de la fuente anterior, único elemento de la misma que sobrevivió al violento motín popular de 1712 por la falta de agua. Más tarde, en 1734, el Ayuntamiento compró al Cabildo catedral unas casas en la embocadura de Sierpes para demolerlas y ensanchar así el área de la plaza, al tiempo que mandaba colocar una cruz de piedra junto al arquillo del Ayuntamiento, donde permaneció hasta su sustitución por la actual en 1903. Lo mismo se hizo en 1720 con la plaza de la Encarnación y su fuente, “donde antes se adiestraban los caballeros en el arte de la gineta, picar toros y arrojar cañas” según Justino Matute. En esos mismos momentos se niveló de cota la plaza del cementerio del Salvador, porque hasta entonces su suelo había estado tan bajo respecto al terreno circundante, que para acceder a ella había que bajar numerosos peldaños. La gran cruz que hubo en el centro de esta plaza, es la que hoy se conserva en la fachada del templo.

[image: En esta página aparecen dos cuadros de Domingo Martínez conservados en el Museo de Bellas Artes de Sevilla. Se trata de Carro del Víctor y del Parnaso (arriba) y Carro del Aire (abajo). En el primero podemos observar el estado del Ayuntamiento a mediados de siglo, todavía con la logia de Hernán Ruiz; y en el segundo, con el arco de entrada a la Casa Grande de San Francisco.]

En los cuadros del Carro del Víctor y del Parnaso y del Carro del Aire, de Domingo Martínez, podemos observar el estado del Ayuntamiento a mediados de siglo, todavía con la logia  de Hernán Ruiz (arriba) y con el arco de entrada a la Casa Grande de San Francisco (abajo).  Museo de Bellas Artes de Sevilla (Fotos del autor).

En 1717 se inició la construcción del primer mercado de abastos de Sevilla en el solar de un antiguo almacén de la plaza de la Feria, hasta entonces utilizado para guardar objetos del baratillo del Jueves. En ese lugar se inauguró un primer pabellón en 1719, dotado de agua por una fuente de piedra con cuatro grifos de bronce. Por esas fechas se reparó la Alhóndiga, y en 1724 se instaló el Alfolí de la Sal en un anexo de la vieja fábrica de tabacos del barrio de San Pedro.

Bajo la asistencia del conde de Ripalda en 1731 se procedió a limpiar los malolientes canales de la Alameda de Hércules, y a adecentar la zona con bancos y árboles de sombra, tanto para los paseantes, como para los asistentes a los conciertos que muchas tardes allí se celebraban, frecuentemente con la presencia de los infantes reales. Tras el repentino fallecimiento del asistente, ese mismo año le sucedió don Manuel de Torres, responsable de un proyecto de alumbrado público, principalmente para prevenir los muchos crímenes y robos que se venían cometiendo en las calles al amparo de la noche, cuando sólo algunos pocos farolillos de imágenes y retablos atenuaban sus tinieblas. Sin embargo este plan sería llevado a cabo por el siguiente asistente don Rodrigo Caballero Illanes (1732-38), pero todo a costa de los vecinos, que quedaron obligados a colocar faroles en las ventanas cada cinco casas, y a distribuirse entre ellos la tarea de encenderlos por turnos. Por su parte el asistente se encargó de mejorar el alcantarillado de las calles principales, y de plantar árboles en las rondas de la ciudad y en sus entradas, especialmente en la Calzada de los Caños de Carmona, convertida así en una hermosa alameda desde el convento de San Benito hasta la Cruz del Campo, con bancos de ladrillo y nuevos pilares para los paneles de azulejos del vía crucis. A fin de facilitar el desagüe durante las inundaciones, se derribó un molino de harina en el Tagarete cerca de la Puerta de la Carne, y se perforó la coracha que unía el Postigo del Carbón a la Torre del Oro. Esta zona entre la Puerta de la Barqueta y la Torre del Oro fue la preferida de los sevillanos para su solaz, una vez se urbanizara como Paseo del Arenal o del Malecón con álamos y bancos de piedra. Al otro lado de la pontanilla del Tagarete existía el Paseo de la Bella Flor, desde el Seminario de Mareantes hasta la desembocadura del Tamarguillo, donde daba inicio otra alameda en dirección a la Venta de Eritaña. A lo largo de todo este recorrido arbolado encontraríamos fuentes, bancos, estanques, y muchos tenderetes de confites, helados y agua. Los típicos puestos de agua la vendían entre ramas de naranjos o limoneros, escanciada muy fresca desde unos cántaros de barro amarillento llamados “cañeros”, a causa del cierre de su boca mediante un corcho con pequeñas cañas insertas, de manera que el aire entrara tal como salía el agua.

La larga asistencia de don Ginés de Hermosa y Espejo, de marzo de 1738 a julio de 1752, se inició con un plan de choque contra los basureros intramuros, muy abundantes en solares de los barrios de Santa Marina, San Juan de la Palma y Santiago. Ese mismo verano de 1738 salieron gran cantidad de carros de basura por las puertas de la Carne, de Osario, de Carmona, del Arenal y de Jerez, para llevarla a las lagunas de la Cruz del Campo, o a las obras de defensa contra el río, o a un lugar llamado Torre de la Pólvora cerca de Dos Hermanas. El trabajo continuó hasta Navidad con el barrido a escoba de toda la ciudad, prohibiéndose desde entonces el uso de pozos negros y el vertido de caños a la vía pública, además de quedar obligada cada familia al adecentamiento de las proximidades de su casa, y a contribuir con 6 reales anuales al sostenimiento del servicio de limpieza. Este servicio se encargaba de la recogida mensual de basuras, para verterla luego mediante arrastre en los sitios señalados extramuros, sobre todo en la llamada Laguna de los Patos detrás del monasterio de la Trinidad. La buena administración de don Ginés de Hermosa logró no sólo restablecer el orden en las tabernas y casas de juego, sino también mejorar de tal modo el sistema de los pósitos del grano, que éste se mantuvo sin alteración alguna hasta finales de siglo. El 6 de noviembre de 1746 don Ginés participó en los actos del levantamiento del Pendón Real por el nuevo monarca Fernando VI (1746-59), quien no tardaría mucho en visitar el Alcázar durante su romántica luna de miel.

Al asistente don Fernando de Valdés Quirós (1 de julio de 1752-57) le tocó afrontar los grandes desperfectos del famoso “terremoto de Lisboa” del año 1755, muy especialmente los experimentados en el propio Alcázar. Siguiendo planos del holandés Sebastián van der Borcht, Lucas Cintora acometió una serie de obras de rehabilitación de gran envergadura, que incluía el levantamiento de una nave paralela al salón gótico alfonsí, el macizado de los espacios libres del Patio del Crucero, y la creación de una galería de comunicación entre el Patio de la Montería y el Apeadero.

[image: Patio del Crucero en los Reales Alcázares de Sevilla. A raíz del terremoto de Lisboa de 1755 se le encomendó a Lucas Cintora su construcción, pero siguiendo planos de Sebastián van der Borcht.]

A raíz del terremoto  de Lisboa de 1755 se  le encomendó a Lucas  Cintora la construcción  del Patio del Crucero,  pero siguiendo planos de  Sebastián van der Borcht. Reales Alcázares de  Sevilla (Foto del autor).

El nuevo asistente marqués de Monterreal (1756-60) logró resolver en buena medida el problema de la limpieza pública en 1758, por un lado ordenando el barrido mensual de toda la ciudad, y por otro ofreciendo la propiedad del terreno que ocupaban las montañas de basura extramuros, a todo aquel que se comprometiese a limpiarlas. Como algunos particulares y comunidades religiosas se pusieron manos a la obra, al celebrarse la proclamación de Carlos III (1759-88) con fiestas de toros en el viejo coso del Baratillo, los alrededores urbanos ya estaban totalmente adecentados. Pero sobre el prestigio del marqués de Monterreal pesará siempre haber intentado demoler la Torre del Oro, todavía con los desperfectos del terremoto de 1755, dentro de un proyecto de ensanche del paseo de coches de caballos que corría a sus pies. Afortunadamente su idea no prosperó, y en 1760 se pudo iniciar la restauración de la torre, macizando su planta inferior con
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